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EXPEDIENTE N° 16.997/2026 C.D. (Archivo N° 176/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al Intendente Municipal que efectúe las gestiones pertinentes para llevar a cabo el desmalezamiento, saneamiento y desratización del zanjón ubicado en la calle Catamarca y Laprida, hasta la desembocadura del arroyo Azul.

VISTA la preocupación de los vecinos ubicados en el límite entre los barrios ex Chacras de Bruno y SOEMPA por el estado de abandono del zanjón que recorre desde Catamarca y Laprida hasta la desembocadura del arroyo Azul. 

Y CONSIDERANDO
Que es necesario preservar la salud de los vecinos de la mencionada zona. 
Que ante los reclamos de los vecinos, los concejales del bloque “La Libertad Avanza” se apersonaron al lugar y cotejaron la veracidad de lo denunciado, donde verificaron la presencia de pastizales, aguas estancadas, olores nauseabundos, roedores y animales muertos. 
Que resulta necesario llevar adelante tareas de limpieza, por parte del área competente, aunque lo ideal sería entubar el mencionado zanjón. 
Que la preocupación de los vecinos es que se ha detectado un caso de leptospirosis y se está a la espera de nuevos resultados. 
Que los roedores son unos de los vectores principales que provocan la leptospirosis, siendo necesario la desratización, limpieza, desmalezamiento y saneamiento del zanjón que hoy se encuentra en estado de abandono. 
Que vecinos que viven en la zona han solicitado públicamente, a través de medios locales y redes sociales, la limpieza y desratización de la mencionada zona.                                                    
Que se pudo ver al momento de la visita niños y mascotas jugando en las inmediaciones de ese zanjón, lo cual es un riesgo para su salud. 
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente



COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Sr. Intendente Municipal de Azul Nelson Sombra que, a través del área que corresponda, efectúe las gestiones pertinentes para poder llevar a cabo el trabajo de desmalezamiento, saneamiento y desratización del zanjón ubicado en la calle Catamarca y Laprida, hasta la desembocadura del arroyo Azul. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituida en la localidad de Chillar, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
07/05/2026.-uem.






